








 
 
 
 
 
 

- ESPECIALISTAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO - 

“TODO AQUEL QUE CAUSE UN DAÑO ESTA EN LA OBLIGACION DE REPARLO” 
Av Roosevelt No. 39-25 Edificio Centro Empresarial oficina 217 – pilarposso@hotmail.com 

Tel. 3104664523- 3104665611 Cali – Colombia 

 
 

Señor:  
JUEZ CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI-VALLE  
E.S.D. 
 
Demandante: CRISTIAN GUILLERMO ORTIZ SALAZAR y otros. 
Demandados: JHONN EDWARD TAFUR CANDELO y otros. 
Radicación   : 760013103004-2021-00196-00 
 
Asunto: Subsanación  
 
ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA, mayor y vecina de esta ciudad, abogada titulada, 
identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada judicial 
de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, respetuosamente y dentro 
del término legal de conformidad con el auto interlocutorio No. 334 del 25 de agosto 
del 2021, notificado por estado el día 30 de agosto del 2021 de los corrientes a través 
del cual declaro inadmisible la demanda, me permito subsanar las falencias 
advertidas por el despacho en los siguientes términos:  
 
AL REQUERIMIENTO PRIMERO: “En el poder otorgado no se da estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020, que dice: “En el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados.” 
 
En tal sentido me permito manifestar que el correo electrónico de notificación se 
encuentra inmerso en el poder otorgado por los demandantes en el pie de página del 
mismo. Así mismo me permito aportar con la presente Certificación expedida el 01 de 
septiembre del 2021 por la Directora de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura, en la 
que consta el correo electrónico y el cual coincide con el aportado en el escrito de 
demanda y el respectivo poder conferido. 

 
AL REQUERIMIENTO SEGUNDO: “En la demanda no se da cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 6° del Decreto 806 de 2020 que dispone: en la demanda indicara el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión (respecto a los 
agentes de tránsito) 
 
En tal sentido me permito aportar las correspondientes direcciones de notificación 
electrónica de los agentes así:  
 

• JHOAN LOPEZ agente de tránsito identificado con la placa No. 250 adscrito a 
la secretaria de Transito y Trasporte de la ciudad de Cali-Valle, al Email de 
notificación: jjairolop@hotmail.com. Teléfono: 310 763 1804. 

• OSCAR HUMBERTO SALAZAR Investigador con función de Policía Judicial, 
al Email de notificación: ossalaz19@gmail.com. Teléfono: 305 857 5841. 

 
AL REQUERIMIENTO TERCERO: “No se indica el domicilio según la definición del artículo 76 del 
Código Civil, de las demandadas ni el nombre, identificación y domicilio de sus representantes 
legales. (Numeral 2 artículo 82 del Código General del Proceso). 
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En tal sentido me permito nuevamente aportar con el presente escrito de subsanación 

Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de 

Comercio de Cali de la compañía de seguros LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO Nit. 860.028.415-5 y la sociedad TAX RIOS S.A. Nit. 

890.301.026-6, los cuales se encuentran como Anexos de la demanda visible a folios 

44 al 133.  

Así mismo, me permito aclara al despacho que el numeral 10 del art. 82 del C.G.P. 
obliga a la parte demandante a aportar en la demanda: “El lugar, la dirección física 
y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus 
representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 
personales”.  
 
Teniendo en cuanta lo anterior, se obliga a la parte demandante a aportar 
direcciones físicas y electrónicas de las partes, entendiéndose que pueden ser 
personas naturales o jurídicas, aclarándose que se debe reportar dicha 
información de sus representantes, refiriéndose a las personas jurídicas, quienes 
están obligadas a designar un Representante Legal y de reportar o  informar ante la 
cámara de comercio su dirección física para notificaciones judiciales y la dirección 
electrónica para notificaciones judiciales.  
 
Por tanto, no se obliga a la parte demandante a aportar direcciones físicas y 
electrónicas de las SOCIEDADES demandas y aparte de sus REPRESENTANTES 
LEGALES, la norma puntualmente no lo indica, pues los representantes legales 
actúan en dicha calidad (en representación de la sociedad) y no en nombre propio 
y representación.  
 
La dirección física y electrónica que están obligadas a llevar las partes tal como 
se indicó en el escrito de la demanda son: 
 

1. La sociedad TAX RIOS S.A. EN LIQUIDACION Nit. 890.301.026-2, en su 
dirección para notificaciones judiciales ubicada en la CL 13 NRO 32 – 91 
INTERIOR 1 en la ciudad de Cali- Valle. Email de notificación: 
taxrios@gamil.com, tal como se puede observar en el Certificado de Existencia 
y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali y en el que 
además quedó consignada la siguiente constancia dentro del acápite de 
Ubicación: “La persona jurídica TAX RIOS S.A. SI AUTORIZO para recibir 
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 67 del código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. (pag.1 del certificado).  
 
En el Certificado de Existencia y Representación Legal adjunto se puede extraer  
 
En igual sentido precisa dicha Certificación en el acápite de NOMBRAMIENTOS 
REPRESENTANTES LEGALES que obra en calidad de representante Legal el 
señor CESAR AUGUSTO GUERRA PINEDA identificado con la CC No. 
79.734.234, no dejando constancia de su correo electrónico, toda vez que 
como se dijo anteriormente, la sociedad cuenta con un correo de 
notificaciones judiciales.  
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2. La compañía de seguros LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO Nit. 860.028.415-5 en su dirección para notificaciones 
judiciales ubicada en la en la Cr 9 A No 99 – 07 P 12 – 13 – 14 – 15 en  Bogotá 
D.C. Email de notificación Judicial: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, tal como se 
desprende del  Certificado de Existencia y Representación Legal adjunto a la 
presente subsanación y el cual especifica: 
 
RAZON SOCAIL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO 
SIGAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.  
NIT: 860.028.415-5 
DOCIMICILIO PRINCIPAL: BOGOTA D.C 
 
DIRECCION PARA NOTIFICACION JUDICIAL: Cr 9 A No. 99 – 07 P 12 – 13 – 
14 – 15 
MUNICIPIO: Bogotá D.C. 
CORREO ELECTRONICO DE NOTIFICACION: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 
TELEFONO PARA NOTIFICACION 1: 5922929 

 
3. El señor JHOON EDWARD TAFUR CANDELO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 94.298.780 en la carrera 15 No. 13 – 54 Barrio Belén – Villa 
Gorgona. Tel: 315 820 6862 correo electrónico: cadelotafur@gamil.com.   
 

4. La señora MARIA HELLEN BARONA BECERRA identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 29.503.650 en la dirección de la empresa donde aún tiene afiliado 
el vehículo de su propiedad ubicada en la CL 13 NRO 32 – 91 INTERIOR 1 en la 
ciudad de Cali- Valle. Email de notificación: taxrios@gamil.com y al correo 
maría.barona1971@gmail.com.  

 
ANEXOS 
 
Me permito adjuntar: 
 

1. Poder otorgado por la víctima. 
2. Certificación expedida el 01 de septiembre del 2021 por la directora de la Unidad 

de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo 
Superior de la Judicatura 

3. Copia de certificados de existencia y representación legal de la compañía LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  

4. Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de la empresa TAX 
RIOS S.A. 

5. Copia de certificados de existencia y representación legal de la compañía 
SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
 

En los anteriores términos dejo subsanadas las deficiencias anotadas y en 
consecuencia solicito se sirva continuar con el trámite del proceso. 
 
Anexo a la presente copia para el archivo y el respectivo traslado. 
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Del señor Juez,  

Atentamente,              

 

______________________________ 

ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA 

CC No. 67012316 de Cali 

TP No. 138315 de CSJ  

mailto:pilarposso@hotmail.com

































































































































































































